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CA 31 DE MARZO DE 1998 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
17 de marzo de 1998.- Las 
10:15.- VISTOS.- La demanda 
de divorcio presentada por 

PETRONELLA MARIA THERE- 
SA GREENE, en contra de KiM- 

BERLY BUSH JR, reune los 
requisitos legales; en conse- 

cuencia se la acepta al tramite 
correspondiente por la vía ver- 

bal sumaria - Cítese con un 
extracto de la misma y con esta 
providencia al demandado, por 
la prensa, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, para 
cuyo efecto, el Actuario propor- 
cione el corespondiente extrac- 

to. Agréguese al proceso el 
documento presentado NOTI- 
FIQUESE... f) Dra Beatriz 
Suárez, Jueza 

Lo que comunico a usted para 
los fines legales, previnméndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones de 

conformidad con la ley. 
Sr. Juan Carlos Flores 
EL SECRETARIO 
hay un selto 
pp+*14888 

JUZGADO 
DE LO CIVIL DE PUJILI 

AVISO JUDICIAL 
EXTRACTO 

CITACION CON EL JUICIO DE 
DIVORCIO PROPUESTO POR 
FAUSTO IGNACIO CRUZ 
CLAVIJO CONTRA MERCY 
ROCIO ZABALA SIGCHOS. 
JUICIO: No. 207-97-VERBAL 
SUMARIO.-DIVORCIO 
ACTOR: FAUSTO IGNACIO 
CRUZ CLAVIJO 
DEMANDADO: MERCY ROCIO 
ZABALA SIGCHOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO DE LO CIVIL DE 
PUJILI.- 
Pujilí, diciembre 15 de 1997.- 
Las 16h00. 
VISTOS; La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de ley.- Tramítese 
en juicio verbal sumario, atenio 

el juramento rendido por el 
actor, cítese a la demandada 
MERCY ROCIO ZABALA SIG- 
CHOS, conforme dispone los 

DELE PAPI? 

hay un sello 
pp+14883 

  

R. DELE 
EXTRACTO 

CITACION A: YOLANDA 
DE LAS MERCEDES MANOSAL- 

VAS GRIJALVA 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: THOMAS ISAAC 
JARAMILLO ARROYO 

DEMANDADA: YOLANDA DE 
LAS MERCEDES MANOSAL- 
VAS GRIJALVA 

ESTUDIO DE LA DRA. SILVIA 
GUAÑA 
JUICIO DIVORCIO No. 
59/98 TY 

ASUNTO: Manifiesta ser el 
cónyuge abandonado desde el 
28 de noviembre de 1995, por lo 
que demanda el divorcio con- 

forme el inciso primero de la 
causal décima primera del Art. 
109 del Código Civil. Que no 
han procreado hijos. Que no 
han adquirido bienes de ningu- 
na naturaleza. 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 

Enero 22 de 1998. Las 11H00. 
VISTOS; Habiéndose dado 
cumplimiento al requerimiento 
en providencia inicial, la deman- 

da que antecede es clara, com- 
pleta, precisa y reúne los demás 
requisios de ley, por lo que se 
admite a trámite verbal sumario. 
En consecuencia cítese a la 
demandada Yolanda de las 
Mercedes Manosalvas Grijalva 
por la prensa en uno de los per- 
iódicos de amplia circulación de 
esta ciudad de Quito conforme 
al juramento y a los Arts. 86 del 
Código de Procedimiento Civil y 
119 del Código Civil. Tómese 
nota del casillero y domicilio 
judicial señalados. Agréguese 
la partida acompañada . NOTI- 
FIQUESE. f) Dr.Ramiro Suárez 
Almeida. Juez. El Secretario, 
Certifico. 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial para sus pos- 
teriores notificaciones en esta 
ciudad de Quito.   

  

JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE LA 
COMPAÑIA LABORATORIOS WINDSOR S.A., 

DISMINUCION DE CAPITAL Y CREACION DE LA 
COMPAÑIA WINDSOR INTERNACIONAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía LABORATORIOS WINDSOR S.A. se 
escindió, disminuyó su capital y creó a la compañia WINDSOR INTERNACIO- 
NAL S.A. por escritura pública otorgada ante el Notario Primero Distrito Metro- 

politano de Quito el 6 de enero de 1998. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.0699 de 26 MAR. 1998 

A) DATOS de la compañía que se crea: 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO S/. 180'000.000,00 y SUSCRITO 
S/.90'000.000,00 dividido en 90.000 acciones de S/.1.000,00 cada una, 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La fabricación, elaboración y co- 

mercialización, de productos químicos, insecticidas, cosméticos y demás pro- 
ductos de origen químico farmacéutico... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañía es administrada 
por el Directorio, el Presidente y el Gerente General, El representante legal es 

el Gerente General. 

B) CAPITAL DE LA ESCINDIDA: AUTORIZADO $/. 2.000'000.000,00 y SUS- 

CRITO S/. 1.510'000.000,00 dividido en 1'510.000 acciones de S/. 1.000,00 ca- 
da una. 

DISMINUCION DE CAPITAL.- El capital social de la compañía se disminuye en 
la cantidad de S/.90'000.000,00 

Quito, 26 MAR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA MUNDY HOME MUNME 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
MUNDY HOME MUNME CIA. LTDA. aumentó 
su capital en S/ 432'000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 9 de febrero de 1998. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañias 
mediante Resolución N?* 98.1.1.1. 0723 de 27 
MAR. 1998 

El capital actual de S/ 534'000.000,00 está divi- 

dido en 534.000 participaciones de S/. 1.000,00 
cada una. 

Quito, 27 MAR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL       Po 

  

 


